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Servido :Nacional de Aduamas 
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RESOLUCIÓN EXENTA N° 

Valparaiso, tl2 MAR. 2019 

VISTOS: 

1188 

El numeral sexto del artículo 1° de la ley N° 20.997, sobre Modernización de la Leglsla"Ción Adl.lattéi"a, que 
ln~rporó el artfc:ulo 91 bis a la Ordenanza de Aduanas. 

El <J~reto N° .8, de 09.01.2018, del Ministerio de Hacienda, que aprobó ~1 regl~mentO q~e establete·l~ 
condiciones y requisitos para la habilitación y funcionamiento de los recintos de depósit:o aduan·ero de 
empresas de envío de entrega rápida o expreso Internacional. 

El decreto N° 91 de 18.01.20191 del Ministerio de Hacienda1 que estableció el montO h,'láximo .éle lp;¡ 
d~pachos que podrán ser realizados por las empresas de envíos de entrega i'ápld_a o ,$<preso 
Internacional. 

La resolución exenta N° 1.:300; (fe 14.01.2006, del Director Nacional de Aduanas, que sustituyó el cuerpo 
del compendio de Normas Aduaneras, aprobado por resolución N° 2;400, de 1985. 

La resolución exenta N° 374, de 09.01.2013, del Director Nacional de Aduanas, que aprobó el nuevcffex\:O 
del Manual de Pagos, sus Apéndices y Anexos. 

La reso!Ucl6n exenta N° 7.042, de 17.11.2016, der Director Nacional de Aduanas, que incor¡:lor6 ·al 
Compendio de Normas Aduaneras, el capítulo VII, relativo a las "Mercancfas sujetas a. Despacho Espetlal". 

La resolución exenta N° 4.438, de 05.10.2018, del Director Nacipnªl de Aduanas, que mopl~cQ' él 
Compendio de Normas Aduaneras y el Manual de Pagos con el objeto de recoger ras l'í'lddlft.~aciQnes 
!ritrbdudpas a la Ordenanza de Aduanas, en materia de empresas de envíos de entrega ráplija p exP.faso 
lntérnaC:ióna!. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral sex.to del artfculo 1 o de la ley N° 20.997, citat;fa en los Vistos, incorporó • el aftl'~~.lo 91 ~$: 
a la Ordenanza de Aduanas, aprobada por el DFL N° 3p, de 2004, del Ministerio de Haeien~~; mediante 
él CLIª' se ,cwnsagró legalmente a las empresas de envíos de eritre-ga rápida o eRpréso internaCional¡ 
énten(Jlenc,lo .por tales, aquellas que prestan el servidos de recolección, transporte, re<t~pclón y·ét'l~a 
·de este t~po de envfos1 desde y hac;ra el e>d:ré,lnjero utilizando medios propios o de terc:er($1 slh perder--el 
control o la responsabilidad de etlos durante todo el suministro de dicho serviCI(:I~ 

Que, el lndso segundó del mencionado artfculo 91 bis de la Ordenanza de Aduanas, establece qu_e ~1 
monto máximo dcldo$ d(:!spac~os que podrán ser realizados por tales empresas será fijado por d$:rel:9 
supremo eel Ministerio de Hacienda. · 

Que~ mediante decreto supremo N° 9, de 18.01.2019, publicado en el Diario Oficial eon fecha 12.03~2019, 
el Minrs~rio·de Hacienda, en cumpll~iento del ml'ndato legal, procecll9 a fijar en.US$ 3;000 FOB·ét: mont~ 
máximo de los despachos que podran ser realizados por las empresas de envíos de entrega rápida · o 
expreso lilternaclcihal, tanto en el ingreso como en la salida de mercancfas. 

c,o¡¡¡· Que, tal m~dlficaclón tiene inc_ldencia en la normativa admtnistr.;¡tiva que emana de este servltl.o Nadonaf 
., "~,Rf ' ~~por lo que resulta necesario efectuar las adecuaciones que sean necesarias. 

("r~t.J 
'-

.Sótoroavór Naso 
Valpa~iso 
+56 322134$41 
wwvlr.áduana.CI 
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TEI'IJIISNDO PRESENTE: 

Lo dispúesto en el artículo 90 bis de la Ordenanza de Aduanas; el decreto N~ 9/2019,, d.e~ Mi.~l~~~~;éi .d.~ 
Hacienda; las resQ{uéiones exentas N° 1.300/2006 y N~ 374/2013,. ambas ~el Din;!~or .. ~~~~~ua_l c;te 
Aduánas; ·y, la resolut!ón N6 1.600/2.008, de la Contralona General de la Republloo sobre-.exenc!orr del 
trámite de Toma de Raz6n: 

RESOLUCIÓN: 

Slltomllyor N~6D 
Válpara~ 
1'56 322134541 
www.áclliana.cl 

1. Modificase el Capítulo m del Compendio de Normas Aduaneras, confoi'ltlé lo que se sel'lalá 
a continóaclón: 

1. Sustit(iyese, el literal f) del punto 6 del numeral 8.5 relativo a ''Destinaclbnes 
Aduaneras", por lo siguiente: 

"f) Importación de mercandas transportadas por las empresas de envíos de eiitreg~ 
rápida o E>cpreso lnternaclolial, por un valor FOB de hasta us $ 3.oao·ta~ura~o." 

2. Sustitúyes~, el primer párrafo del numerai 9.5.3 del punto 9 relat!Vc).a la"ContecGIÓn d~ 
la beclar.aclon" por lo que se lndlcá: 

"9.5.3. Las mercancías transportadas, pot empresas de envfos·de.entrega rápida o e5epféS() 
lhternaclonal, hasta por un valor total de US$ 3.000 FOB facturaélb, :para liO rniS.mP 
tonsignat@rio, ·eh un mismo . manifiesto, podrán agruparsé d~lar~Qa.o 1ª J~arttda 
arancelariF~ que corresponda al mayor valer FOB·facturiido y slel'nJ)re·qiJ.e.e$t'én afed:as'a 
una misma tarifa arancelaria y¡o impuesto adicional.'' 

3. Sustltúyese, el párrafo once de la letra e) del numeral 10.1 del punto 10 $0bte 
"Do-cumentos que sirven de base para la confección de la Declaraclóh dé Iñgtésd", pc>r"él 
siguiente: · 

"También se podrá utilizar como documento de base, siempre y CIJCindp ~()rrespondao ' 
importac:io1Jes de me~ndas de despaého ~pecial y hasta pot un valor fa~ur~a;(le;US$ 
3.00~ FOB, aun cuando se trate de met~ntfas con carácter comercial, baletas de· 
compraventa, facturas prO•fonria, comprobante de la tran~a<idóh effitf:ido 
electrónicamente cuando la compr~venta internac.lenal se.haya ,efectoa'g9:pp,r~~i.ri~~lo, 
en original, fotocopia o lmpre5os computa~i9nales, siempre que en dlah~_ :db~U~ri~s·se 
seflale el t'po, destripélón y c~ntlda"' de !l'!ercandas expedidas· o envi~das, ash:omo~sus. 
precios y los costos que origina su expedición." 

ll. ModifíC:C~se, el Cápftulo VII del Compendio de Normas Aduan~ras, conforme a lo que a 
toiltlhuacioh se sefiala: 

1. En el Título II, "DI: LA PRESENTACIÓN DE LOS ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA O'EXP'R:~SO 
ANTe LA ADUANA DE INGRESO": . . . . 

l. Sustitúyese, la letra e) del punto 1, por el siguiente: 

"e) Envíos d.~ bajo' valor: Envíos con un valor de "asta US$ 3.000 FOB, ,C[lie 
se encuentren afectos al pago de derécihos, Impuestos, tasas u otras gtavaffi~ries 
aduaneros." · 

11. Sustituyese, la letra d) del punto 1, por el siguiente: 

"d) Envíos d~ alto valor: .. Envíos cuyo va.lor es superiQr US$ 3.000 F0B y 
req~leren de la Intervención de un Agente de Aduana para· su d~spa~tto, 
debiendo tramitarse conforme a los procediml~ntes generales eStabletrdóseh el 
Capítulo II1 del Compendio de Nol'i'nas Aduaneras." · ·· 



Serilldo Nacional de Aduanas 
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2. Eh el Título 'N, "CE LA DESTINACIÓN ADUANERA SIMPLIFICADA'
1
: 

SustitUyese, el primer párrafo del numerall.l del punto 1!. PO! el slgul~~te_: . ·. 
"La importación de envíos hasta US$ 3.000 FO_B se re.alt~ª~a lll~'~~te una· 
Declaración de Importación de Pago Simultáneo (PIPS), . s_1en1pre _ _gu~, 
Individualmente las facturas para un nilsmo destlnataflO y en ·un ID!~mo· 
manifiesto,. no supere dicho monto y estén afectas;a uña mlsm~f~i'ifái~~nt;e.l~f:lf:l . 
y/o impuestO adlct()nal, p~dlendo agrupar.se dedarandó la p~itlda' am~~el~rra 
que corresponda al mayor valor F.OB facturado/' 

3. En el Título V, "DE LA FISCAIJZAClÓN DE LAS MERCANCÍAS DE INGRESO';: 

1. Sustitúyese, el tftulo del punto 2, por el siguiente: 

"2. Envros exentos del pago de derechos, lmpu~~, tas¡;¡~ u otros 
gravámenes adt.~aneros y aquellos que tengan un val'tlr de hast!il US.$ 3>01l0 
FOB:11

• 

11. Su$ti~yese; el tftulo del punto 3, por el siguiente: 

"3. Envfos con un valor mayor US$ 3.000 FOB:". 

4. En el Título VIII, "DE LA PR.ESENTACIÓN DE LOS ENVÍOS A LA ADUANA i!IÉ SAUDA": 

1. ~sti~ese, la letra e), por el siguiente: 

"e) Envfos de hasta US$ 3 .ooo FOB: Deberá tramimrse, seg(Jo :ta de$ttn~'Pn 
aduanera que correspóndá, un Oocumento Único de Salida Sjfijpl!~ead~'(tipq ~e 
operación 204, 2'08 o 2.09), ele acuerdo aon lo establetl~ó·eñ el TfWip ~C4e:este 
capftuto, documentos que deberán ser transmltil;fos e lncor-por.ado.s a: la lista de 
ingreso a mna primaria, confeccionada pot !á EEeR. ". 

ii. Sustlt6yese, la letra d), por el siguiente: 

"d) envíos sobre US$ 3.000 FOB: Las dedaraC!ói'lesdeberaii ~r fQrmalitada-s 
mediante un Doeum~nto Únfco de Salida de Exportaclói"!, slisc;ríto :por un A~nte 
de Aduana, de ~c1,1erdo aon ras normas generales est(lblecldfis·-en el capitulo IV· 
·dé este Coi'Ílpéi'ldlo.". · 

'S. En el Títll~ X, ''DE LA DECLARACI0N PE E;XPORTACIÓN, SALI~A TEMPOAA.l Y 
REEXPORTACIÓN DE ENVÍOS DE lif\fTR~GA RÁPIDA O EXPRESOS'/: . 

1. Sustltúyese, el primer párrafo del numeral 1.1 del punto 1 sobre 'il"ramttaéiÓ"n 
de una i:xportación Slniplific;ada", por el siguiEmte: 

''1.1 Los envíos emban:ados por las EEER, hasta US$ 3.000 Foa, requf!.t.ii'a'n li,i 
tramitaCión de un ooc:umento único de ~llda ~lmp.lifltado (Tipo '(le:operá.flJQn 
204), en adelan~ DUSSI COurler; para ser presentadds:al Ser\lii:ilo Na€lóoal-Cfe 
Aduanas; El trmlte de Váloi' se entenderá por cada ·cons!g\í~ri~ ,que' reiriita 
mercctncras a un mrsmo lugar de destino y a un mismo consignatarro; en un 
mismo manlftesto." 

ii. Sustltúy~e; el primer párrafo del numeral 2.1. del punto 2 sobre "Tréirnltaé!iSn 
de una Salida Temporal'~, por el Siguiente: 

"2..1 Procedencia: 
En ~so que sea procedente y de acuerdo con las siguientes lnstru~lon~, se 
podra autorizar la Salida Temporal ~el país de los envíos dere~t~!l:'t~pleia·o 
expresos, mediante una Declaración liJnica Simplificada sin i1e(é$!dªd,de tramitar 
un Dus~Legalizaci6ny sin la intervención de un Agente de Aduana;:bithó's'env(ós 
no perderán su calidad de tales y a su retorno no pagarán los d~r~hos, 

------ ··--------··- . -----
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Impuestos y dE!más. gravámenes que cause su lmpol'téléión, slempr~ y cUi;lndó· 
estos sean identificables en·espede,el intere~~o se comprometa á'i'é · " lb~ 
al territorio nacional dentro del plazo acordado y que ·sU ~- _- . · .,·_; ·.·, 
naturaleza o déstiño correspondi!J a mercancías con o Siit Mrácter CQitlérda!, 
hasta un monto de US$ 3.000 FOE! o su equivalente.". 

m. sustitúyese, la letra b) del numeral 2.1 del punto 2 sob.re \\TI'C!ml~tón de una 
Salida Temporal'', por el siguiente: 

"b) Se podrá acompaf'iar dec:lara.t:lón jurada sii11Pie del coh,siq_q~n~~;. 9!-'~ 
Indique el valor de las tnereandas; el que no del:lerá superar él monti!l. de·lliS$ 
3.000 FOB.". 

iv. Si.lstitúyese, el primer . párrafo del numeral 3.1 del punto 3 sobre 
"Reexportación de Envfos de Entrega Rápida"~ por el siguiente: 

"3.1 Cuando sea procedente y dé acuerdo can laS slguleri~S iristr'ú~T'- . " e 

podrá autorl~ar la Reexportácl6n de e.nvlos arribados al ·;pa(s·, ·®n ·~·.slit ·· r 
comercial, hasta por Un montb d~ US$ 3;0(10 FOB o su eq4iííátehté, Y si~rnP.re 
que no se requiera de bUs-Legalización, en los slguferttes éa'S~:" 

v. sustitúyese, la letra e) del nurrteral 3;1 del punto 3 sobre 'tReéXpOrtac::iÓn de 
Envros de Entrega Rápida", por el siguiente: · 

'~e) Equipaje y/o menaje de casa hasta por un mdnto de US$ 3~000 FOSo# 

6. En el Títt,~lo XI, DEL INGRESO A ZONA PRIMARIA DE LOS ENvlOS DE ENTREGA RÁPII!lA 
() éXPRESOS PARA LA SALIDA DEL PAÍS: . . . . 

1. sustit(iyE!&!i!J, el segundo párrafo del punto 3 sobre "Fiscall;¡:adón dé los:eñVrO's~'' 
pot el sigtilente: 

'\Tratándose de envios expresos cuyos valores superen eiJ!lallb:l . ~e V~$:UlóO' 
FOB, él estado de se!ecclón será natiflaado al Agente d.~ A~~~i)~ re$P.ed:lv.q,: ~ta 
que éste presen~e a lá Aduana la docurnentaclón de basedei(J~pªcho,,a fiñ ,dé 
<:oncretar suJnspecclón". 

III. Como consecuencia de las citadas modificaciones, reemplácese las hojas pertlnenw en el 
COmpendio de Normas Aduaneras. 

ANÓt~SE, . COMUNÍQUESE Y PUBÚQUÉSE . EN EXTRACTO EM .EL QXARIO OFICii\L E 
iNTECfRAMl!NTE EN LA PÁGINA w·ee DEL SERVICIO NAGIGNAL DE ADUANAS. 

Sotomayor fiiO(iO 
varpararso 
+ss 322134541 
www:a'dííána.i:l 12793 

. --- -· ---"-·- ---~· --------· 


